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PRESIDENCIA ;DEL CONSEJO I)Ell
NISTROI.

g,

Tinestra Señora

-(e,i p..	 i.*,'Aili;In,tigusta Real , fas

India continúan en esta corte sin

iõodadii šù 1 inportante salud:

• 1~1.1

-1b1INISTERIO DZIA;• GOBERNACION..
1.	 '30

Subsecretaria .-.7-Negociado 2.°

La ,Reina - (Q. O. G.) se ha digna-
do expedit el Real decreto siguiente;

»En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de Tarragona y el Juez de pri-
mera instancia de Valls, de los cua-
les resulta: , que varios Milicianos Na-
cionales de la compañía de Vallmoll,
perteneciente al quinto batallen de
aquella provincia, reclamaron ante el
Muntarniento la nulidad de las segun-
das' elecciones de oficiales, rpbr los
abusó de autoridad 'y coaccion 'Ma-
nifiesta (lúe el Alcalde D. Juan Pinol
habla emPleado, mandando a cierto:
número de sus individuos que- pera
dichos cargos le votaran 'á él y ti los

demas comprendidos en la ~bid;
tairá que la víspera habla repartido
el cabo furriel de la compañia:

Que desestimada esta preterision Por
el AytiOtamiento, acudieron á la Di-
pütacion provincial.

Que la Diputacion oyó al Ayunta-
thiento y' al primer Comandante del
batallen; y resultando de sus infor-
mes que eran ciertos los hechos ale-
gados, que ademas se habla procedi-
do • indebidamente al reemplazo de un
Teniente, que habian figuradó como
idectOreO individuos ausentes de la
poblacipn, y por fin, que el expedien-
te revelaba una coaccion manifiesta
por Parte del Alcalde, declaró nulas
las elecciones verificadas, en uso de
la facultad que le concede el artícu-
lo 167 de las ordenanzas de '29 de
Jtinio de 1822:

Que entónces Pifio! acudió al Juz-
gado con certificación del escrito que
habian presentado les Milicianos Na-
cionales al Ayuntamiento, pidiendo se
le admitiera contra. ego§ querella de
calumnia al tener del 'art. 377 del
Código penal, por impUlacion de de-
litos de abusos de atribiieiones como,(1,t

funcionario público, y falseamiento do
actos electorales.

. Que el Juez admitió esta quere-
lla, y mandó recibir las correspondien-
Les . indagatorias á los,Narionales eco;
sadeS,_ •tóinandoles desde luego algu-
oas : declaraciones,: de .las cuales re-
sultaron mas especificados los hechos
adu ci dos , ydagravados,. eón :la denun-
cia cle otroM;;abusoi:

Que, . por: último, habiendo ,pedido
inútilmente -los acusados die-
ra auto de . ,sobresennierito : en esta
causa poi. . ser incompetente..eL.Joez
para. .entender en, ella,. recurrieron
en queja al Gobernador, el cual .le
requirió de inhibicion, suscitandose
la presente contienda,.

Visto el art. 3.°, párrafo primero
del Real docreto:;de 4 •. Junio de
1847, que exceptúa de les ' juicios
criminales en que los Jefes politicos
no pueden promover competencia,
aquelles que se- refieren á delitos 'sí
faltas que hayan sido reservados por
la ley ä los funcionarios de la Admi-
nistracion, ó en que deba decidirse
par la Autoridad administrativa al-
gima cuestion prévia, de la cual de-
penda el fallo que los Tribunales or-
dinarios ó especiales hayan de pro-
nunciar.

Visto el art. 1.° del _Real decreto
de 7 de Agosto de 1854, segun el
cual los Ayuntamientos y_ Diputado-

, nes provinciales se arreglaran en el
ejercicio de sus atribuciones ä • la ley

• de .5 . de Febrero de 18'25, y denlas
disposiciones vigentes' al- publicarse el
Real decreto de 50 de Diciembre de
1843.

Visto el art. 167 . de la ordenan-
za de la Milicia Nacional, restableci-
da en 15 de Setiembre de 1854, que
atribuye ti las Diputaciones provincia-
les la decision de todo agravio de
los Ayuntamientos por sus determi-
naciones sobre la Milicia, debiendo
ejecutarse sus acuerdos sin otro re-
CUISO.

Visto el art. 378 del Código pe-
nal que deja exento de toda pena al
acusado de caluinnia, probando el
hecho criminal que hubiere imputado.

Considerando: 1.° Que Pinol de-
bió prOpone'r al Ayuntamiento que,
presidim, solicitar de • la Diptitacion
provincial, la • cOrreccion del exceso.
que imputaba ä estos .Naciónales,
porque . ámbaS • • Corporaciones estaban
facilitadas pare reprirnir etnyiquidr des
niasta .de los reciarnantes» ,ya • usando
de leS ':!ettiibeionds ; • gisbettnativis y
propias, , Sentilliktik, etti
tes -ti . itt'sazok. el easandb Oí barrio

• .cnr.,:nte	 Cn 191(“,

de culpa	 loe Tribunaie,s, ordivaries,-
si hallaban en la conduc,W, cle„las par-,
Les materia	 ,	 ,';

.° Que ,por lo tani.o. era improccs;
dente la querella de P. ifiol,„ .qips el,
Juez debió haber denegado su achni-
sien ó suspedrier aetuaeiones,nie-
go que le fue conmuicado el aenerdo
de la liiputacion provincial. » ,única A-u.
teridad ä :quien correspohdia, coli,
arreglo al ah. 107 de las ordenan,
determinar sin ulterior recurso. ..si
habia mediado ó no la coaecion,,de-
nunciada, y cuya resoincion alirinat,i-,
va envolvia la prueba. del hecho cri-
minal imputado al.

or
	 ,at„tes

mg • del art. 578 del Código penal,,
eXimia del cargo de caluinnia , a los,
acusados:	 ,

ido el 'Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia a favor de
la Adininistracion.

'lado' en Palacio a 4 de Febrero
do 1857.—Esta rubricado de • la Real
mano.-EIMinistro de la Gobernacion,
Cándido Nocedal.»

.De Real órden lo traslado á V. S. , !
con devolucion del expediente y autos
a que esta competencia se refiere, pa,
ra su inteligencia y demos efectos.
Dios guarde á V . S. muchos aüls. Ma-
drid ti de Febrero de "1857.,-,Nocedal.
Sr. Gobernador de la provincia.de Tar-
ragona.

fei.I.e.71C‘tetidallergib),. ,•1

La Reina (Q. D. G.) • se ha dig-
nado expedir el Real decreto signiente.

«En el expediente y autos :de com-
petencia suscitada entre el Goberna4
dor de la provincia de Gerona y el
Juez de primera instancia de Tigne-
ras, de los cuales resulta: que ,en Ses
tiembre de 1854 e ... José .Ferraro edi-
ficó una pared, Puyo-eXtrertio venia
a lindar con une; casa de su propio.
dad situada en la villa de Villarnes;
dal; fundándose el Ayuntamiento
en . que' interrumpia. el tránsito por!
aquel sitio, que siempre se habla
rado como una calle pública, hizo der..
libar un trozo de la expresada cons.;
truccion:	 •

Que el Juez de.,Figueras confirió
traslado de una demanda, interpuesta,
ante su autoridad por Ferrero, pie
diendo en la, forma • ordinaria que
Ayuntamiento:11e' reconociese .1a..pror
piedad Ale, aquel terreno syAtie !elle
demnizase,de AciS ;perjuicios ocasiona/J.
dos; y que habiendo sabido eliGobers
nactormd,uld ptoviricialiel! . .estada de
este :negocies 'et ye ti que ,e(Vlst-
neeia st.ü conociniiento
t racion; •promovió este competencia

,s

.:	 !•,•,,	 •	 .	 ,	 ,
Vi4ä. iä, . dispäsicinn quinie,ie ' .lif

Real &deis : de: 17 de Mayo de ; .i t1:511:.	 ,
que para ,evitar la extensien 'alllisiva

' que el ,in4eres ,privade pudierainicer
' dèl- artidnio.,1.° del decreto restable-
cido de. las, Cedes de . 1816,, segiiii‘
el eual , soló, se-autoriza el eerranneri-;

•tss,,y/ . 4.eptainiento, . de ..1as ,lierCAd,as
de .gorninio . ,part icular,,. sin ' pe9,ifte1s}:
de las ;servidumbres qui'd 'sobre, ..1 frr;
gap', .,previeoe entre otras ,oeSas . tí oi
Alcaldes. y, Ayuntamientos, , qu'e, impis
dan el-cerramiento, ocupa çonn otro
embarazo,. de las. AerVillua. Irq 144)4-
cas destinadas ,al ulys 4,1.. óinbres,3n

;	 ,
ganados:	 , ,; ,.. 	 „,,,

,Visto,e1;ei,t,.,4,,,Rarrato tereerü,
: de la Ley, dtete 4 fleil»40 ,1,45,,gne.e0.-.
•' carga ä los Ayuntainientea. , • ej . Cilidas,
do, ,conservacion ;Y • reparacion . de ,loä
camines, y veredas, puentes. y 134;97,

tones veeinales:
. ConSiderando:..)1, 9 eup, cop arre-.

gin á la . dispeicinn,. , ,citada, Je le lqj
de . 8. , de, Enero de, ae45,, el Ay.unta-

•miento delillanardal tuvo . faeultad,
. para fletár;a .cabo. '„el derribe de la;
: ineneimiada, . . obra, ... que ,,, jnwedia ,,e1,
i tyansno i;sle _tina via pública.;cuya,cóni.,
servaciuü 40114a, .4. v.,i. (.',AtIrwl ,.; ,., ,1

Q4, el,paso presente no , pie>
decsu egräeter,administrativo por su,
el,terrene cereade,,de :propiedad par-.
ticlOar.;..Parque',,esta cireunstaneia so-
lo , dará; inger,a /que el propietario sea,
indemnizado con arreglo a la ley;

Oido. el Consejo Real, v,engo, en 0-
41,ir„esta competencia, ä 1 .41r de • la;
Adiuj i4stAgio n.; •,:d1
,..11ado, nerr..Palapio 4 11.. de • Febre-

lbrere • de .1857..ss-Está rubricado de la
' ¡leal .  mano , —El . Ministro ,de la Gober-
naeierr,,;Cáfaliclo ,Noctedal..»

ipo,neol;. órdenilo . traslado.,ä V. S.,
' een . devolopion , slel , expediente y au-
; ths ái que , este;fompeteneia se rohe-

i ' . para su „inteligencia y deinás «cc-
. tos. Dios guarde; ii.V. $..inuelios anos.
! Malleid;42,:do..Febrero,d e 18i7.—No.,
cedal. —Sr. Gobernadoi . de la,jprovins,
cia de Gerona.; ,..

, .• ' i 	.h',	 i•,I -. - •
.;) Giuligivinuie

t	 .	 .
's h .:' j	 1 '	d',	 4p ..neing (Q,,, p,., . . se ia. ig-

Pa1;019M)ef*.10.•1,eatdPcreto siguiente:
.„ i .e.gn,ei,epedkente..y, putos de com-
petencia .simc,itadaj ,ientre..el Goberna-

•dor;-114e...14 . ) pro vi ncia de." 'Zaragoza y el
' .1.1fflz de,: inmigra instancia do, la Al-

innniai ,de .los,punles . resulta: que en
• el ano de 1846, los Ayuntamientos do
Plasencia y Urrea entablaron inter-
dicto contra el .de itue,da, sobre per-
juicios que este les ocasionaba en el

.;}	.ii	 .tt
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=
disfrute de unas aguas de riego, pro-
cedentes de las fuentes llamadas Ojos
de Pontil, y que siguieron este litigio
autorizados competentemente:

Que, cuando todavía continuaba,
en Junio de ,..185t- acudió el Ayunta-
miento de Piasen* id 4loberitailor de
la provinciä . U1 quejó èentra laufini-
cipalidad de lineda, :plque
taba en a-4 .1441 • 111.0:(ijus ci-
tadas apila;

Que el Gobernador, consiguiendo
Pol. el momento que, con acuerdo de
ambos Ayuntamientos contendientes,
se diera un riego ä las tierras de Na-
sencia para mejorar el estado de la _co-
secha, resolvió, de conformidad con el
Consejo provincial, que todos los inte-
resados presentaran los documentos en
que respectivamente fundaran . sus de-
rechos:

Que reconocidos estos, el mismo
Gobernador requirió de inhibicion al
Juez de Almunia, fundándose en que,
segun la Real órden de 22 de Noviem-
bre de 1836 reproducida en -20 de
Julio de 1839, son de la competen-
cia de las Autoridades adminisbrati-
vas las cuestiones relativas al cum-
plimiento de las ordenanzas, reglamen-
tos y disposiciones superiores, rela-
tivas á la distribucion de aguas:

Que el Juez se opuso a este re-
querimiento, fundado .por su parte en
que se trataba, no solo de aprovecha-
miento de las referidas aguas, sino
tambien del derecho á este aprove-
chamiento, controvertido por los Ayun-
tamientos litigantes, viniendo de aquí
ä resultar la presente competencia:

Vista la Real órden de 22 de No-
viembre de 1836, reproducida y mo-
dificada por la de 20 de Julio de
4839, segun la que los Gobernadores,
en sus respectivas provincias, deben
cuidar de la observancia de las or-
denanzas, reglamentos y disposiciones
superiores, relativas . á la distribucion
de aguas para riegos:

Considerando: 1. 0 Que segun es-
ta terminante dispoSicion, el interdic-
to entablado ante el *Juez de piime-
ra instancia de Almunia en 1846 por
los Ayuntamientos deelasenCia y Er-
rea, loé de todo punto improcedente,
puesto que ä la Autoridad adminis-
trativa toca dirimir las contiendas -ä
que pueda dar lu crar el aprovechamien-
to de aguas pertenecientes al comun
de los pueblos, haciendo ,que se ob-
serven los reglamentos, disposiciones
superiores y ordenanzas, ó las prác-
ticas y costumbres que, unánime-
mente aceptadas y consentidas, tie-
nen la consideraeion y fuerza de tales
ordenanzas:

2.° Que esto en nada se opone ä
que si en el caso presente, como en
cualquiera otro, hubiere duda ó con-
troversia acéfea .del .derecho ä los
aprovechamientos 6 disfrutes de que
se trata, se . ventilen las cuestiones á
que esta duda diese lugar ante los
Tribunales ordinarios; manteniendo
la Autoridad administrativa, .en tanto
que estas 'cuestiones se resuelven, el
estado de cosas preeiistentes;

Oido eUConsejo Real, vengo en
resolver esta competenCia ä favor de
la AdminiStracion.

Dado en Palacio á 14 de Febrero
de 18á7.—Está rubricado de la Real
mano.—E1 Ministro de la Gobernacion
Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á V. S.
eón devolucion del expediente y.autos
fr que se refiere esta competencia,
para su inteligencia y demas efectos.
ftifs guarde ä V. S. muchos 'arios.
Madrid 12 de Febrero de -1857--No-
eedal.—Sr. Gobernador de la provin-
eia , de Zaragoza.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)

se ha dignado expedir el Real ,decre-
to siguiente:

«En el expediente y:etitos de com-
petencia suscitada entre _el-Goberna-
dor de la provincia y Andienciaeler-
ritorial de Barcelona, de los cuales re-
sulta: que Jaime Roa, Vecino de Bar-
celona, denunció, agte el Juez le pri-
mera instancia de kferia del Mar, va-

.tr:las exacciones que .-61,Muntaniiento
dt habia hecho-- .: Con perjui-
cio suyo y de otros propietarios en
el reparto é imposieion de contribu-
ciones y arbitrios.

Que á consecuencia de haberse de-
clarado incompetente el Juez de Arelis

para Conocer de este ,negocio, Jaime
Ros repitió su demanda ante el Juz-
gado de hacienda pública de Barcelo-
na, el cual la admitió, procediendo in-
mediatamente - ä la comprobacion de
los hechos y formacion de sumaria, y
mostrándose parte el denunciante:

Que en el curso de la causa, obte-
nida ,por el Juzgado la competente au-
torizacion del Gobierno de la provin-
cia para procesar al Ayuntamiento
de San Pol, y cuando habla decreta-
do el recibir la confesion con cargos
á los procesados Jaime Glaramunt, José
Viladevall y Francisco de Asís Roca indi-
viduos aquellos del expresado Ayunta-
miento, y este último recaudador de con-
tribuciones, se presentó escrito por el
referido Ros manifestando que hacia
extensiva su acusacion, no solo á la
exaecion ilegal de contribuciones por
falta de conformidad con el reparto
aprobado por la Direeeion del ramo
y ä la ünposicion de recargos que no
estaban suficientemente autorizados,
sino tambien á la ocultavion por par-
te del Ayuntamiento de cierto nume-
ro de contribuyentes.

Que habiendo desestimado' el Juz-
gado la pretension del denunciante, es-
te • interpuso apelacion para ante la Au-
diencia, y que esta la admitió, y por
auto de vista hizo extensiva ä los ex-
tremos indicados la denuncia inter-
puesta:

Que elevada la causa á plenario,
los aensados presentaron recurso de
incompetencia respecto del Juzgado
de Hacienda, el cual, oido el Ministerio
público y las partes, declaró debia se-
guir en el conocimiento del negocio:

Que desptics de los procedimientos
prescritos se dictó sentencia contra
Jaime Glararnunt y José Viladevall, im-
poniéndoles privaeion por un año del
ejercicio de todo cargo público, multa
del 5 por 100 de la cantidad cargada de
más en la libreta cobratoria y costas, y
absolviendo de la instancia al recauda-
dor Francisco Roca:

Que en tal estado las cosas, se
comunicó ä la Audiencia, por el Go-
bierno de la provincia, traslado de una
Real órden procedente del Ministerio
de la Gobernacion, por la cual se le
excitaba á provocar competencia,
acompañando copia del informe del
Consejo Real en el expediente sus-
citado ante el referido Ministerio so-
bre dene o-acion de competencia por
parte de la Autoridad civil de Barcelona.

Que el Gobierno de provincia re-
quirió de nuevo ä la -Audiencia, y que

oidas las partes, se declaró com-
petente, resultando .el presente con-
'Dicto':

Visto el art. 3. 0 del Real .decreto de'
27 de Marzo de .1850, sobre .las reglas
que han de observarse .al conceder la

nutorizacion competente para procesar
á los empleados chiles, que establece,
que una vez concedida la autorizacion
por el Gobierno de la provincia, no há
lugar ä nuevo procedimiento sobre el
particular:

Visto el art. '14 -del Real .decreto
'de 4 de Junio de 1847, con arreglo al
cual, _si el Jefe político desistiese de la
competencia, no se puede suscitar nue-
vamente:

Considerando: 1. ° Que una vez
concedida por el Gobernador la auto-
rizacion para procesar . á funcionarios
de su dependencia, no hä lugar ä re-
solver si esta autorizacion está bien
ó mal concedida y que con la inter-
veneion del recurso de competencia
lo que se hace es entrar de llenulen
esta cuestiong.puesto que se tienqfflue
fundar enetie mismas razones quarno-
vieron:atZobierno de provinciaeá
eApeclita la accion de, justieia ordinaria
contra el Ayuntamiento de San Pol:

2." Que á la Autoridad civil toca
apreciar su competengia ..para el cnno-
cimiento del negeti.ó:. dier9 .-MWeirns

-tando. su &negocian
no se la puede compeler ä que egerci-
te este derecho:
ps 3. 0 Que el Gobernador -de la pro-
vincia de Barcelona manifestó clara-
mente que no creia corresponderle el
conocimiento del presente "asunto al
conceder al Juzgado de Hacienda la au-
torizacion pedida para proceder con-
tra el Ayuntamiento de San Pol, y al
denegar de un modo explícito la pre-
tension de los acusados de que llama-
se á si, por medio de la competencia,
el conocimiento de la causa de que se
trata:

Oido el Consejo Real, vengo en de-
clarar mal formada esta competencia,
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de
1857.=Está rubricado de la _Real ma-
no.-=-E1 Ministro de la Gobernacion,
Cándido Nocedal.))

De Real órden lo traslado á V. E.,
con devolucion del expediente á que
esta competencia se refiere, para su
inteligencia y demas efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos arios. Madrid 12
de Febrero de 1857.------Notedal. =Señor
Gobernador de la provincia de Barce-
lona.

MINISTERIO DE 'FOMENTO,

histruccion pública.—Negociado 2. 0

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la
Reina ( Q. D. G.) de varias inst3ncias
dirigidas ä este ministerio en solicitud
del titulode preceptor de la tinidad, con
dispensa de los requisitos exigidos por
el art. 119 del reglamento de 10 de
Setiembre de 1852; y deseando S. M.
adoptar una resolucion que concilie el
interés de los esponentes con el que
tiene la administracion, en que no se
dediquen al profesorado público per-
sonas que no ofrezcan las convenientes
garantías de aptitud, se ha servido dic-
tar las disposiciones siguientes:

• Artículo 1.° Se considerarán como
estudios académicos de latinidad, para
los efeetos; .del art. 119 del reglamen-
te, los hechos antes de la fecha del
plan de 1845, siempre que los intere-
sados acrediten haberse matriculado,
en primer ario de filosolia.

Art. 2.° Se dispensará del estudio
de la -literatura latina y castellana 4
los , aspirantes que hubieren eursado
cuatro años de facultad, ó dos de.len-;
gua griega 6: hebrea, .4 ,:se hayan de-
dicado A Aa enseñanza -de la latinidnd
por espacio de LO arios.

Art.. 3. 0 A' los comprendidos en
el articulo anterior se les expedirá,
prévios . ,los ejercicios que establece
el reglamento, el btulo de preceptor
privado de latinidad, que habilitará
para dar la enseñanza doméstica . y
esplicar en colegios privados, .mas .ne
para hacer oposicion a cátedras de es-'
tablecimientos públicos.

De real órden lo comunico ä V. I.
para -los expresados efectos. Dios guar-
de .á V. I. muchos años. Madrid 3
de febrero de 1857. —.Moyano. —Señor

Director general de instruccion pú-
blica.

:SECCION DE TIA .PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 49.

En :la Gaceta núm. 1505 del Sábado
14 MI aettia40.31a publicado la Real
órden- siguiente.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las
esposiciones que la han dirijido va-
rios prelados -para que se permitan las
exequias de cuerpo presente, segun
la práctica religiosa sancionada por la
Iglesia desde los primeros siglos; oido
el consejo de sanidad, conformándose
con el parecer de las secciones de Gra-
cia y Justicia y Gobernacion del Con-
sejo Real, y de acuerdo con el minis-
terio de Gracia y Justicia, se .ha dig-
nado S. M. mandar que la real órden
de 20 de Setiembre de 1849 prohibien-
do las exequias de cuerpo presente, sa-
lo tenga valor y efecto cuando haya
epidemias declaradas por la autoridad
y ' cuando los facultativos, al dar el
parte de la defuncion, expresen que
el cadáver no se encuentra en estado
de ser conducido ala iglesia, para que
se le recen de cuerpo presente las pre-
ces que marca el Ritual romano; cu-
ya circunstancia no omitirán en nin-
gun caso en que proceda bajo surir
ponsabilidad.

De real órden lo digo á V. S. pa-
ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. S. Mu-
chos años. Madrid 13 de febrero de
1857.—Nocedal.-5r. gobernador de
la provincia de 	 1,

Lo que he dispuesto se inserte en
el periódico oficial de esta provincia,
para conocimiento de los habitantes de
esta provincia. Albacete 15 de Febrero
de 1857.—Francisco Navarro.

amme~11•11•3111K ,

Otra número>.

Los Alcaldes 'de los pueblos 'cie
esta provineia que ä continuacion se
expresan, no me han participado ,to-
davía haber dado pinitual ,ciunpli-
iniento á lo 'mandado en 41 circidar
inserta,en ei Boietin número 149 del
mes de Diciembre último. y ,reeórkia,
da en ei e1 númera
Enero próilinez pasado sobre le Je' '
las locales dc ganaderos t.,En i (xl -
secuencia. :y ; no siendo
nr por mas 'Itigt00 :94,1 A.0117/'
toy resnelto á exigir	 ;frohn.,„'idd
500 rs. ä cada uno; 40as Citados
Alcaldes 'Con inclusip liede /es Secre-
tarios de Aiumuiamicnto	 i en gt

aviso de haber qUedelij', patal4
término do diez die, ,,49, 9P.-443

las Juntet,dè, ganadérn4" y!' -110P100
mient o (ile	 Síndico,. y,	 eejitik 'r4Er'
Mitic10 el iacta e pleceion : don' la
ta. dé, ganaderos cfel"diatijitn,':at'eie=
Aentißiinn Sr. •Presidente de ih MdT
ciacion general' ,40 , ramo,	 Sé
in e V ien e ; por 	 ::4.,Ww>0.,6p
cachan dg-10 Je.Octülné lThjuuu ¡n

serlo , P eiroVne....Arbe4
cele 1.4 de Febrero de 1851". -,Pjtff/.
cisco .Navarra.

'Abengibre
Alatoz
Alcadozo	 t'
Alcalá del JU
41caráz

Alpera	 '

iz9
(lag
itind

muhe

s:15-;floin
ol

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



e;

- Balsa
Bonillo
Carcelen
Casas de Lázaro
Casas-lbañez
Chinchilla
Fuente-álamo

'Oya-Gonzale
Ityna
La Gineta

: La Roda
Letúr
Lezuza
Lietor
Alahora
Masegoso
1Pdontalvos
Nerpio
Ontúr
Paterna
Peñascosa

-Peñas de San Pedro
'Povedilla
ltecueja
Robledo
Tarazona
Tobarra
Villalgordo del Jecat
Villamalea
Villapalacios
Villarrobledo
Villatoya
Yeste

uliSECRETARIA DE LA AUDIENCIA,
i;1	 • '

En la Gaceta de Madrid, número
1499, se halla inserta la Real órden

sdel lenor siguiente.
«Ministerio de Gracia y Justicia.—

T'insolan—El Sr. Ministro de la Go-
lernacion del Reino, ha dirigido á
-este Ministerio una comunicacion, ma-
nifestando que, al proceder los Re-
fenies de las Audiencias al nombra-
miento de Jueces de paz, han elegi-
do en varios puntos individuos que
desempeñan los cargos de Alcalde y
Tenientes de Alcalde, resultando de
ello el conflicto de haber quedado re-
iducidas 'algunas municipalidades á un
número de Concejales insuficiente pa-
ra el desempeño de sus atribuciones,
/ privadas á la vez de los que en
ellas ejercen las mas importantes
funciones. Para evitar estos perjui-
cios, sería preciso autorizar de nue-
vo ä los Gobernadores de las res-
pectivas provincias para que nombra-
sen otros Alcaldes y Tenientes hasta
que tomasen posesion los Ayunta-
mientos que acaban de ser elegidos
cuya medida, innecesaria hoy atendi.
da la proximidad de esta época, lle-
varía consigo inconvenientes de no
escasa importancia. Enterada la Rei-
na (Q. D. G.) y deseando poner re-
medio á estos males, ha tenido á
bien mandar que, los que siendo ac-
tualmente Alcaldes y Tenientes de
Alcaldes 'hayan sido nombrados Jue-
ces de paz ó suplentes, continúen
ejerciendo ambos cargos hasta la in-
mediata y definitiva constitucion de
los nuevos Ayuntamientos, habiendo
asimismo resuelto -S. M. que sean com-
patibles y puedan desempeñarse á la
vez los cargos de suplentes de Jue-
ces de paz y de Regidores y Síndicos.
De Real órdcn lo digo á V. para los
efectos consiguientes. Dios guarde á
V. muchos años. Madrid 9 de Febre-
ro de 1857.—Seijas.—Sr. Regente de
la Audiencia de 	

Y dada cuenta en Sala de Gobier-
no, se ha mandado guardar y cumplir
y que se circule å los Jueces de prime-
ra instancia del territorio como lo ve-
rifico. Dios guarde á V. muchos años.
Albacete 12 de Febrero de 1857.=Vi-
cente María de Cárita. ,----Sr. J149¡ de
primera instancia de....

EDICTO.

Hallándose vacante la Relatoría que
desempeñaba en la Sala primera de
este Superior Tribunal D. Luis Ma-
ria Bermejo, la Sala de Gobierno ha
acordado se publique por medio del
presente edicto y término de cuaren-
ta dias contados desde esta fecha, ä
fin de que concurran dentro de dicho
términb los que quieran solicitarla,
presentando en la Secretaria de mi car-
go las oportunas solicitudes, ä que
acompañarán sus títulos de Abogado.
Albacete 11 de Febrero de 1857.=
Vicente Maria de Canta.

JUMADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CHIVA.

D. Ramon Serrano Blazquez, Juez de
primera instancia de la viila de Chi-
va y su partido.

Hago saber: Que en atencion á ha-
llarse vacantes las dos plazas de Algua-
ciles de este Juzgado, he dispuesto que
para su provision se anuncien dichas
vacantes por medio de edictos que se
publicaran en los Boletines oficiales de
esta provincia, de las de Castellon, Ali-
cante y Albacete, y en la Gaceta de
Madrid, ä fin de que los aspirantes á di-
chos destinos presenten sus solicitudes
documentadas en la Secretaria de este
Juzgado dentro del término de cua-
renta dias contados desde la última
publicacion en dichos periódicos, de-
biendo acreditar los aspirantes su bue-
na conducta moral y politica y reu-
nir la circunstancia de saber leer y es-
cribir que exije el articulo setenta y
ocho del reglamento de Juzgados; ad-
virtiendo que una de dichas plazas de-
be proveerse precisamente de licencia-
dos del Ejército, consiguiente á la Real
örden de treinta de Octubre de mil
ochocientos cincuenta y dos. Dado en
Chiva ä once de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y siete.—Ranion Ser-
rano Blazquez.—Por su mandado, Juan
Bautista Marques.

nn•••n•nnn•••••n.a1

CRONICA CRIMINAL.

LOS DOS DELITOS.

(Continuacion.)

A pesar de todas sus tentativas,
mi amo no adelantaba nada. Enfu-
recido de una resistencia que estaba
muy lejos de encontrar por parte
de una niña, y alucinado por Satanás,
concibió el pensamiento de seducir
ä la criada, y esta infeliz vendió el
honor y la tranquilidad de su seño-
rita. Machinka no pudo salvarse del
lazo que la tendieron. Ignoro todas
las circunstancias de la infernal ma-
quinacion; solo sé que para la con-
sumacion del horrendo delito, tuvie-
ron cuidado una tarde de alejar de
casa á la madre. Al dia siguiente
cayó enferma la desgraciada señori-
ta, y estuvo de bastante peligro du-
rante muchos meses: al fin su ro-
bustez y la fuerza de su tempera-
mento triunfaron del mal; pero con-
cibió tal ödio contra aquel que tan
cruelmente halda abusado de su ino-
cencia, que estuvo tentada á decla-
rarlo todo á su madre; pero se con-
tuvo, no tanto por las amenazas de
su padrino, como por la idea de la
desesperación que este incidente cau-
saria á la ' Sra. Wolkoff, y tambien
por no privarla de los socorros de
su pérfido . protector. ¡Ah,,, Sr. Para-
dikin, enánto vale ser rice . Se ama
á quien Se quiere; se casa uno con

la persona que le agrada, y 'creed-
me, en todos los estados el pobre
no vale un ardite.

Desde aquel momento, prosiguió
Gregorieff, Machinka tomó tan bien
sus . medidas, , que nunca logró mi
amo hablarla a solas. A pretexto del
mal estado de su salud no salia de
la habitacion de su madre, de quien
no se separaba como si fuese su som-
bra. Pero cuanto más ella huia, y
mayor frialdad y descontento mostra-
ba á su padrino, él 'estaba mas apa-
sionado. Esto es lo que siempre he
visto entre la gente vulgar como no-
sotros: si nos aman, amamos aún
más; pero entre vosotros los seño-
res (excusadine que lo diga 'así) es
todo lo contrario. Si la hermosa Ma-
chinka hubiese abrigado los mismos
sentimientos que mi amo, la habria
olvidado al cabo de 15 dias.

Algun tiempo despees, mi señor,
triste, celoso y desalentado hizo una
larga ausencia de su casa, con lo que
su ahijada recobró un poco su ale-
gría. Durante su permanencia en Mos-
cow, la Sra. \Volkoff y su hija asia-
tieron ä un festin á que les convidó
un General, antiguo amigo del padre,
que habitaba en la capital del distrito.

La fiesta fue muy concurrida; era
la vez primera que Machinka asistia
a una gran reunion. Todos convinie-
ron en que era hermosa, y los jó-
venes, arrebatados de admiracion, la
rodeaban del mismo -modo que la ma-
riposa da vueltas alrededor de una
luz. Uno de ellos fue el que más se
esmeró en obsequiarla: casi siempre
bailó con ella, y cuando estaba des-
cansado, prodigaba mil atenciones
su madre. Este era el más enamora-
do como vais á ver.

La Sra. Wolkoff regresó ä su ca-
sa, y ocho dias despees recibió una
carta del General pidiéndola la ma-
no de su hija para el jöven bailarin,
dando cuantas seguridades convenian
sobre los bienes del pretendiente y
sus excelentes prendas, circunstancia
äun más esencial.

Gozosa la madre de hallar un par-
tido para su hija, cual no .se atrevia
ä esperar, contestó al General mani-
festándole su gratitud y asegurándo-
le que. bastaba su sola recomendacion
para que ella desde luego consintie-
se por su parte en la union de Ma-
chinka con su protegido, al que des-
de luego autorizaba para que fuese
i visitarla. Nuestra jóven no le vió
con indiferencia, y no habiendo nin-
guna oposicion por parte de los i n .
teresados, se determinó guardar se-
creto con el padrino hasta despees
de haber recibido el consentimiento
de la familia del futuro esposo.

De vuelta de Moscow halló Vo-
ronitchelf mas frialdad que nunca en
su ahijada. Seis dias despees la pér-
fida camarera le descubrio cuanto ha-
bia pasado en su ausencia. No entra
con tanto furor una osa ä quien ar-
rebatan sus cachorros, corno furioso
se puso nuestro despreciado amante.
Dijo mil injurias ..a la Sra. 1Volkolf,
la echó en cara su ingratitud, la
amenazó que se opondria al casamien-
to, desaprobó la elecclon de aquel
quien él llamaba • hombre de tú nada,
y por último declaró con arrogancia
que solo él tenia derecho de dispo-
ner de la mano de Machinka. En
seguida de haber declarado su vo-
luntad en los mismos términos que
si fuera el árbitro de mandar sobe-
ranamente en esta familia, se retiró
sin querer oir' las excusas de la inri-
dre y sin enternecerse de sus lágri-
mas. Por fortuna Machinka no pre-
senció esta escena, porque apenas oyó
las pisadas del caballo de su odioso
padrino, se retiró ä lo último de la
casa.

Un ineä estuvo mi amo sin ir á

4 casa de la viuda, con lo que se cre-
yó que consentiria en el enlace pro-
yectado, lo que yo nunca llegue á
persuadirme, porque le veia encer-
rarse con frecuencia con el mariscal
que es aun más malo que Lucifer, y
ambos tenian sus conciliábulos. Me
puse á expiar á aquel mal hombre,
y le vi venir muchas veces entre on-
ce y doce de la noche por el cami-
no que conducia a casa de la Seño-
ra Wolkoff, y en seguida entrarse en
la habitacion de mi amo. Sin em-
bargo, como no se hablaba de ningu-
na fechoría, vine al fin á creer que
señor y criado traian entre manos al-
guna intriga amorosa.

De repente, mi señor á quien siem-
pre se . veia pensativs y taciturno, se
manifestó alegre y jovial. Trataba á
todos con la mayor dulzura, y como
desde la muerte de sus padres esto
era una novedad muy estraña, la ca-
sa tomó un aspecto muy risueño. ¡Qué
fácil es tener contentos ä todos cuan-
tos nos rodean! Nadie como vos lo
sabe, Sr. Paradikin.... vuestros pai-
sanos son más dichosos que muchas
personas libres como el aire de los
campos. Un dia, víspera de San Mi-
guel, no, jamás lo olvidaré; me envió
ä llamar mi señor: estaba solo en la
habitacion. Yo habia andado mucho
aquella mañana, y me sentia muy fa-
tigado; y lo que nunca habia sucedi-
do, inc hizo seña para que me sen-
tase, pero temeroso de haber oido
mal, solo inc apoyé en el respaldo
de una silla.

Gregorieff, dijo con cierto aire de
confianza: bien sabes que nie he opues-
to fuertemente al enlace de mi ahi-
jada con el jóven propuesto por el
General; pero habiendo tomado infor-
mes en la provincia, todos han sido
los más ventajosos. Es de buena fami-
lia, tiene 500 paisanos, y esto es más
de lo que podia prometerse la seño-
rita Wolkoff: en fin, el partido es
cual conviene, y yo quiero que corra
de ini cuenta el ajuar de la , boda y
el ponerles casa. Es preciso que va-
yas al momento ä prevenir, a estas
señoras do mi determinacion: conoz-
co que he) sido un poco injusto, con
ellas, y debo reparar mi falta. Pone
como mafianati parto para Mostew„
dí á Machinka; cúan urgente es que
venga hoy 'mismo para que arregle-
mos ciertos . puntos . indispensables á
su union, que se celebrará á inivuel-
ta. Toma la calesa, porque la Seño-
ra Wolkoff vendrís ; .eon .8u hija, y si
encuentras al novio en su casa, que
nunca desampara,' dile de .mi parte
que espero acompañe ä las damas, á
quienes espero á las tres. VA, hijo
mio, : y da órden ..ak Andres Mikhaelo-
witch que .te conduzca pronto.

Salí del gabinete gustosísimo á de-
sempeñar tan grata comision. Como yo
peso tan poco, el cochero me trasladó
en un instante á casa de la Sra. Wol-
koff, donde al llegar tuve , :el disgusto
de saber que se hallaba indispnesta y
fuera de estado de soportar ,.el movi-
miento de un carruaje. El prometido
esposo acababa de marchará Kaluga por
örden de su General. Repetí el discur-
so de mi amo, añadiendo que seria
mucho su disgusto al no ver más que
una persona cuando estaba esperando
i• tres. Al oir Machinka este mensaje
de su padrino,:- experinientó un .senti-
miento de horror que' ne fué dueña de
713primir.: Perdió el color, y ye creí iba
ä desmayarse. Nos dij'a qué mejor que-
ria . morir que volver. a , casa, de Voro-
Micha'. Su madrela reprendió cariño-
samente, diciéndola debia aprovechar-
se de las buenas disposiciones, 'que
mostraba en • favor 'suyo; que esta re-

I

condliacion causaría mucho placer al
General y su protegido; y que rio con-
venia indisponerae n con el.. hijo •de sus
bienhechores. ,'; .• 	 l',-.	 L.
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Apoyiestas exliertaciones, :y tenj
mis instnias i las de su madre. « Nai
da temais,'• señorita, la ,.(lijie: no ice
apertare : do vos fin instame„ y,..eonfio

pie:volvereis muy contentaide-e&
ta isita. Mi:erne. quiere 'serviros . de
padre; ¡ohl ahora está eniity distinto.
Por Dios, (amable señorita, 1w le indis-
pongais contra voä',por
que jamás os perdonará. r jijné que-
reis que os diga, señor Paradikin?
pobre doncella cedió .al fin a nuestras
reflexiones, 3. Puesto que ai lo 'quercis,
dilo á sú, madre •abrazándola, no.pongo
el. amenor reparo .en , elle, y sea 'lo que
quiera lo que pueda sucederme;,,ten-
dré el mayor consuelo por haberes

• obedetido, Vamos Gregorieff.
Al , subir en el .coche seibuseó

earriarera, pero no pareció, y se nos
porniltirno, que habiéndose tor-

eido un pié, se hallaba imposibilitada
de acompañar a .su señorita. Este in-
eillente hizo titubear á -Machinka en su
resohicion, y • casi inc • persuadí ,que no
partiria; pero se madre la convenció
diciéndolat • hija inia, tú me lo liasolre-
CiflO. , rAy,• pobre señora, si hubiese,,3a-
bido ; la 'verd3d!..... Más estaba escrito
que 'asi habla de suceder.

Asi que Maehinka divisó la gran ca-
lle :cercada de abetos, asiéndose de mi
brazo me dijo con una voz que me hi-
zo temblar; eGregorieff, en nombre del
Cielo te suplico no me dejes sola un
instante con tu .amo,- y si te • ordena
'que te retires, idea un•medio como de-
sobedecerle.,.. No.tardanios en llegar
al vestíbulo, y contra la costumbre,
no encontrarnos en el á ningun.

s .' ,	• ;	 •	 .
; Al llegar aquí :interrumpió, .Gre-
gorieff su narradora 'se levantó para
.registrar si-algünOlos escuchaba, y
seguro de no ; ser deScubiert.o» volvió

tomar su. ]asiento , y, &infinito así:
illa:biamos subidoilstescalera que

conducia á la habitacien de mi, amo,
cuando se abrió una puerta pie caja
á• -la entrada 'de un •corredor, y salió
por ella el Mariscal. s. Por .,,apn, nos

• dijo, , y Machinka entró. Yo iba ä
seguirle, cuando poniéndoseme de-
-lante • aquel ..hombre* . sel
amo te espera; ve ä I tornar Sus..órde-
'nes., , A . estas • ' palabras .la , doncella
echó sobre mí una mirada que. pe .
penetró • mi corazon, pues pareeia acu-
S'arme de haberla engañado. Quise ha-
cer resistencia pero aquel infamo me
dió un empellen y cerró la puerta:

•toda esta escena fué más rápida que
: la luz de un relámpago. Fui al Ga-
binete de mi amo, y al mirarle el
rostro, quedé lleno .de espanto: no
se veia en él aquel aire risueño con
que me habló pocas horas antes: es-
-taba como distraido, y sus tnoviinien,
tos todos eran convulsivos. No inc ha-
blo palabra de 'ni viaje, y inc man-
dó con bastante aspereza que .fuese
á escribir una nota de los trabajos
que aún restaban que hacer en el mes.
Esto era un pretexto; se inc queda
alejar, y tuve que obedecer; pero al
separarrne! de mi amo propuse, si era
posible. 'l espiar . todas sus 'acciones.

ilty; • Sr. Paradikin, cuánto me ar-
-reperitf entónces, y aun ahora, de no
'haber escuchado los presentimientos
'de aquella jóvert desventurada! ¡Ah!
' Los remordimientos que me causa es-
le-espantoso recuerdo, me acompanas
'rän hasta el último suspiro. Pero ¿có-
mo habria evitado ser presa de tan de-
testable hipocresía? Otro más astuto
-que yo habria caldo en el lazo infernal;
-tan bien urdida estaba la trama.
Desde sus mas tiernos años siem-
pre se habia mostrado Voronitcheff á

'rostro descubierto: jamásie vi tomar-

-se elel trabajo de ocultar: sus sentimien-
I tos ni disfrazar sus maldades. No, no
-es fácil que en un mismo individuo se
hallen todos los defectos reunidos: no
se puede ser a un tiempo hipócrita y

-violento; pero los atrootee celos de; mi
amoireumeron en el tan Upuestos,..ex-
tremos, y para mejor eonseguir .sus
nes.ituvo la destreza de manifestarse
como :un hombre honrado; más cono,
ciéndoloyotan perfectamente, no pues
do engañarme.	 ,
,• , Queriendo yo precaverme „Jora en
el , caso que, ,fuese; espiado, , subt,:ümi
cuarto; donde,.permaneci poco tiem-
po: abrí con silencio la puerta„ yute
deslicé, per lo:largo del.corredor. El
más proliindo silendureinaba .en toda
la ensa:luibia notado 4 mi llegada píe
todos los domésticos estaban ocupados
en: trabajar 'en la parte MAS remota
del jardin. Llegueme . de puntillas has-
ta la . puerta del gabinete de mi amo,
y como • no ; oyese ningetriHruido, creí
quo Machinlia_ iba a.: ser eundtheidä
una Sala ,baja ,situada . en. la extremidad
de la casa .,..sitio en donde • se celebra-
ban loss eonciliabulos entre mi amo y
sus confidentes. Si mis observaciones
eran exactas, la elec,ción de,'esla pie-
za podia ponerme en dispesidon de
ver cuanto pudiera sucederwlin tieirt-
po de mis bueneS sef» res- se n repre-
sentaban alli comedias, y cuando los
achaques, permitian. á mi amo ,asistir
a estas diversiones se colocaba en una
tribuna enfrente • del teatro.

Fui pues a aquel sitio. ein ser vis'
ta ,de nadie: la puerta estaba abiers !
to, porque .los malvadas nunca toman
todas las precauciones necesarias para
consumar sus delitos: una pequeña
cortina que cubria las celosías' me per-
mitia oir todo; no se veia a nadie en
la sala, en donde habiafina reestecte
bierta de un tapete y dos velasenceu-
didas para:, dar claridad al aposenten
porque la ,única ventana que habia en
el estaba cubierta con las ramas de
árboles, muy corpulentós. Un :..sitial
delantede-fla mesa, y una silla á cier-
ta ¡distancie: . escribanía y varios pa-
peles esparcidos sobre . la mesa, daban

aquel sitio .el aspecto sombrío,. de
un tribunal .secreto, y en brevo:ve-
reis cómo 'yo no me engañaba.,

Al cabo de tres minutos de hallar-
me yo colocado en la tribuna; entró
Mi amo con la desventurada Machinka:
diú .órden al cochero y al: mariscal pa-
ra que estuviesen en la pieza inmedia-
ta, y luego que hubo cerrado la . puer-
ta,. mandó a la triste jóven que tomase
asiento, lo que 'ella ejecutó a algunos
pasos del sitial. Quedé asombrado al
ver la firmeza que manifestaba su ros-
tro; en vez de estar abatidas sus

radas expresaban el desprecie y la in-
dignacion. Luego que se hubo sentado,
no la volví á ver más el semblante por
tener la espalda vuelta; mi amo habló
el primero, yla .escena que oiréis ha
quedado, tan impresa en miumernoria,
que puedo referírosla casi sin ••faltar
una palabra.
-',• Machinka Alexiewena, dijo mi amo
con voz grave; ,declárame por qué tu
padrino no ha sabido: tu .casamiento si-
no por. a ¿VOZ pública. ..,

—Señor,. contestó Machinka, el Ge-
neral nos labia mandado no confiase-
mos á nadie sus proyectos hasta de-
pues de saber el consentimiento de los
padres de .su protegid ). Este censen-
timientola llegado seis dias-liace, y
sin la indisposicion de mi madre, ya tie
os hubiera comunicado.

, 1--1-Pero la Sra. Wolkoff no estaba ep-
ferina cuando pidieron. tu Manoi; Aque-
lla carta debiera habármela tenviade,a
mí y no á otro tocaba dictar la ress
puesta; esta es una, falta 'de publica
.y del reconocimiento que me es de-
bido; pero •vosotras, como dos • locas,
habeis admitido sin . mi autúrizacion
los votos de ese jóven temiendo sin
duda que yo desaprobase un enlace
amoroso con un desconocido.

--¡Un desconocido!.... No lo es pa-
ra el General. Mas antes de prose-
guir en este interrogatorio lan,estra-

fro, eerinitidinetes diga que todo cuan -
to veo contribuye á aumentar mi
asombro. Psitio en quo nosieglarnos,
•el tono de vuestra voz,,Jellenguaje
-tan opuesto con el que 'Aregerieff,usó
en miii 'casa en nombre ,vtleekroi be
eiendome creer que vuestro objeto, en
llamarme no era :otro que dar ,la apeo-
bacien alneetablechniento , honroso que
se• eneo'prepara, porque destines ,de las
noticias que habeis tornado listabais
impaciente por contribuirá mi, dicha,
¡quesignitica pues esta súbita mudan-
aa en vuestras disposiciones?,
• -7,¡:01.16 . significa, inielia !Que .fu trai-
cion y tu cobarde inconstancia me han
precisado á usar de un finghniento in-
digno de ud.' Yo he engañado á Gre-
gorieN hubiera engainelo,i Aludie-
ra sido precisin al uniVerso eiWro,
pues todos loS medios los creia lícitos
para tenerte,en ni poder. Maellielia, de-
ja ese tono arrogante,. .que, no, Conviene
á tu Situacion. ¡	 iHija. ngrata“pas • ol-
vidado mi ternura y los'beneficios' que
he 'prodigado á tu, familia? 4Ne te
.6euerdas que tu anciano padre :al, mo-
rir imploro mi protecéion pára ,su 'hija?

¡Ay,, señor! No eiyoileets	 soM-
bra querida que, coedena,nieStro.pro- 1
ceder y os grita .deüle	 fi 'indo del se-
pulcro,: ¿qué has . beclio del ..depósito
inocente que te	 ,Dasiatrepe-
liado todas las leyes del honor, os die;
,has sido más cruel s que - el	 ;
despedaze su presa,: enes,
do la leva_ •

por, esa 'misma 'razone() eres
tú, mill ye,ces más dilpable, engañando
vi lwee te ä aquel que !:luit,re derte
nombre? El crédulo joven ignora que
tu fuiste raja; pere si iiò renu ncias,
Ingno,,- yo mismo iré á desenganarle:
ire . ä ealvarle del deshenor, dq unirse
a una inuj:r ,que por dereelle nie ,fter,-
tenece.

—NO os tómeis - semejante trajjajja,.:
yo misiname he adelantado á vós: ne
óbedeeido , á la voz ,de mmmi concienda,
y , á riesgo 'de perder la dicha eme .1p9
espera, líe hecho tan dolorosa coefes
sion: uni franqueza y mis lagrimas pre-
baban im un tiempo mi inocencia y vues-.
tra infamia.

V.

Al oir estas Palabras se dejó ver en
el rostro del padrino . todas las señales
del más terrible furor: temí en aquel
instante pie • se arrojase s'idee la tier-
na jóveu con el cortaplumas que tenía
en su mano, cuya hoja introdujo en
el brazo del sitien con tanta 'berza
quena pudo sacarle., •

-•i.n "Miserable! exclamó con una Voz
atronadora: tú: corres á • tu perdicion
hablannmedei ese modo. Demasiado
sabia le que tú no me amabas; • pero
verte, amar a .otro: •es un ultraje que
.puedo y . debo vengae.
..,1s.-sSet-ior, replicó Maohinka c.on . mu-

'cha serenided, os estimo ¿luir lo bastan-
te: para no teineros y . para enterque no
abusareis -de la confianza con que • he
-venido.. a .erta casa. •Fiada en las pro-
mesas deßregorieff; ,peolinisasline

. por ethunillaritointemrógatorio
que me haeis euirirl.,Os ruego 'deis
•órden para .que se nie,, vuelva: a . tni dos
fiticilio;:pees,•solo en' presencia de mi.
-madre esubrIele debe terniinarse esta
explicas:ion' Nol:olvideis que los dere-
-ches que te n.ei s !sobre míos' obligan
á • protegertne y no a. , perseguirree con
tanto 'enea rnizarnienta.:L% os •opoiservis

•
felicidad! ,¿,:y que ;;Ine.itriperta

tnallt10- con!. este 'enlace , destru yesi 33
nitia? , Mejor Escucha: ye
puedo' 'aún .hacer 'mucho iportí; pero
si resistes bondad„'y si no copias
al instante el escrito pie voy im leerte,
jamás saldrás de mi casa. Machinka
debajo de esta sala hay un: sitio donde
nunca . penetró .1a claridad..del:dia; si

insistes en tu proyecto, tú :Misma P ro
-nunciaras la sentencia que te condena

a vivir sepultada eternamente: todo es-
la ya preparado para recibirte.

—Esas amenazasno me intimidan;
..el cuidado de conservar yuestro honor
y seguridad es mas importante que el
satisfacer erresentimiente. Aunque po-
bre, juzgais que no tengo quién me
defienda? El General, El, Gobernador,
la provincia, el que.'... rnás ante todo
el amor maternal vendria,á, reclamar-
me y a quebrantar mis hierros. Dejad-
me pues volver im mi ,casa; ' dad entra-
da en vuestra alma á sentimientos mas
nobles y generosos. ,;.„,ii,

—De tí dependo:4er libre en este
instante, y para ello ¡pongo por con-
dicion que copies exactamente esta
carta. Oyela y decide en seguida de tu
suerte y de la inia.

Entónces Voronitcheff leyó rápida-
mente utt billete dirigido al amante de
IVlachinlia. No me es posible decirow
todo su contenido; solo sUme enteré
era una absoluta despedida, al futuro
esposo - Y en la elthl • ,se obligaba im de-
cir im Machina que solo el temor de
desagradora su madre pudiera haberla
arrancado la promesa , de darle su ma-
no, pues hacia largo tiempo que su
corazon no era libre. I;Ja carta conduje
prohibiéndole absolutamente la entra-
da en su casa.

Basta entonces la jöven no habia
Opuesto im los, ultrajes do, .Voronitcheff
lilas que una firmeza noble y deco-
rola1)&10 ::por: desgracia : no , pudo
contenerse hasta el fin. Cuando mi
amo, que habla dejado el papel sobre
la mesa la mandó que se acercase pa-
Ta.,.!copiarlo,' se levantó precipitada-
mente, tomó el papel en sus ¡manos,
-le hiiÓ • Mil, pedazos 'y le pisoteó ex-
clamando: • Diós:miol habeis po-
dide persuadiros,' hombre detestable,
que yo me prestada á semejante in-
famia?,	 , • •	 !	 ,..1g

haS hecho idead replicó
mi amo fuera de sí...	 .,!,

--1,Y si ..yó reclameses,	 /titulo ide
esposer?.:... '	 :.! '	 t

—. ¡Vos mi esposo! ¡Gen
veces,.ereferiria lii 'muerteL..!
. estal palabras Voronticheff tomó
un pedazo de marino} conque suge-
taba , los papeles, y,lo:arroja con.fuer-
za contra, su. víctima que cayó .des-
mayada.,!Cerria, la sangre con . , abun-
dancia por sus largos y rubios cabellos:
la piedra .habia dado en una sien; yó
oí un Gprofundo suspiro....Machinka no
estbaa muerta,iy, viéndola en tal,estado
su verdeo,. , llamó •al mariscal y al co-
choro, .lesitabló en voz baja,y enton-
ces : sabaran el cuerpo que permanecia
tendido en:el i meto, á .ún paraje plan-
lado ,de . árboles ... Mi! aino.arülNió , á sen-
tarse junto ala mesa,en que ee apoyó
ocultando diestro con äutbas manos,
y, !estuvo' en, esta posicion basta que
entriide sinevoel.jnariscal, y .idijo
con!tozaepulcraL Ya,

É . —Todó: pites se hte acabada!dijo mi
amó: yonojueria su inuerte,,pero
ellaMisma se ha anticipado í, sadesti-
ne, y akproferir estas expresiones se
.veia en!aui rostro una mezcla de horror
ei . dei . piticer al . Verse vengado. • ße pa-
seabmagitade.per la estancia, mientras
que el cochero con; una:esponja lim-
piaba -el mielo teindode sangre. En se-
guida': eadi,t , fineaoutó una para
ceraiorardo/ que utlhrtida elmenor

aiseilinata! Apagadadaslas
(msl . diejärou aquelAug-an i ;do ' Muerte, y
yo quedé; en ..18-41:tásti profu Cid a tosca
dad: sali de la tribetua descalzo:para no
hader	 y;diehosarnentelegré lle-
lompliirabyuat Lesip Out iris!» )(le loa4im
-911ii • e q . i1)	 ') I ip
-tvr 01 al!t(Y.1 Oil() I i•ißt 	 iintsarM
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